
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0027/06/16 FOLIO No. 09/2016-00735 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 03 DE DICIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

!x • Definitiva ,_j Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 12<_J Maderables 
1 
___ 

1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: ARMENIA TEXTIL, S. DE R.L. DE C.V. SEMARNAT;, 1;;t:~ 

Reg. Fed. de Caus.: ATE150528K61 :;-:-:ii:~~ ~ \:\~fJ~j ¡ 
--::~-----1--=;;¡;,--~-----1' 
.._.,..!'.! ,,_.,,..::,..·1,...,: _.';,_. ~ .... : :_~-r----11 

- - .. 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

~SADOS Pino, Pinus pinea 

rracción arancelaria: 9403.60.99 

Cantidad: 3 (TRES) ! , ) 1E S I? A C HA D O 

1 

E..vA.CIS' r>E Ct.::>NTACYO CIUDADA."10 
1J~ ...... ,~ _J¡.O.,N GJ;NER.Al DE GESTIÓN F \RE.SIAL" 

Unidad de medida: Piezas 1 
E -5~u_E_L_n ___ ----

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

DF. 

País de origen: JORDANIA (REINO HACHEMITA DE) País de procedencia: JORDANIA (REINO HACHEMITA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO . 
EL PRODUCTO DEBE VENIR 1i1BRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CE~TIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO fiN PROC!fDmECIA PUNTO DE INGRESO. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA 

MUESTRA Y ENVIARSE AL~. BO.RATOflO D ~. ISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE 

SUELOS PARA SU DIAGN?'i' ICO Y: DfTA . ¡:¡(j ÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 

24 HORAS DESPUÉS DEJÍU,{ ETE¡::c1c;¡N P4yÍA VITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ f I ;{ j AUTORIZACIÓN 

\i_ FIRMA: / f j i \ / d 
, OMBRE: LIC)~.uGµsTO MJRAFU~NTES ESPINOSA '/ 

N \ UESTO: EL DIRECTOR _FENERALi ¡ \ 
En la jefatura de Vérificació.h Sanitária~orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se t 
constata que se ejicuentran libres/ de lagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó laadecul1da aplic~ción def trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicadp .[josis \ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

I 1 I 
NOMBRE Y FIR1A DEL VERIFIC.4.DOR: 

J 

ESTE DOCUMENTO NO TE~:RÁ VALID7MA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PRDFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

06 DE JUNIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




